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A N U N C I O BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985 de 
2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica la siguiente 
resolución de Alcaldía número 2023/04039 de fecha 19/07/2023, sobre 
nombramiento de personal eventual, que literalmente dice:

“Por Decreto 2023/4004 de 17 de Julio de 2023 se procedió al nombramiento 
de D. Nombrar a Don FRANCISCO JOAQUÍN SERRANO DÍAZ con DNI ***5880** 
y número de empleado 2276 como personal eventual, con funciones de confianza o 
asesoramiento especial, en el puesto que se indica, con la efectividad del día 18 DE 
JULIO DE 2023:
Nº PLAZAS RETRIBUCIONES GRUPO/SUB

GRUPO
GRUPO 
COTIZ.

JORNADA TITULAR

1 ASESOR/A 
COORDINACIÓN DE 
LA OFICINA DE 
COMUNICACIÓN

32.0004,00€ C, C2 7 DEDICACIÓN
EXCLUSIVA Y 
PLENA
DISPONIBILIDA
D

DON FRANCISCO JOAQUIN SERRANO 
DIAZ

 Mediante escrito de fecha 19 de Julio de 2023 (Registro de Entrada 30243) por parte 
de D. Francisco Joaquín Serrano Díaz se solicita la baja voluntaria al estar en una 
situación de permiso previo a una situación de excedencia en la empresa que desarrolla 
su trabajo quedando en situación de disponibilidad a partir del día 1 de Agosto de 
2023.

En uso de las facultades que confiere el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 104 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
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Reguladora de las bases de régimen local y el artículo 176.1,2 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, RESUELVO:

PRIMERO. Dejar sin efecto el nombramiento de D.  FRANCISCO JOAQUÍN SERRANO 
DÍAZ como personal eventual con efectos del día 18 de Julio de 2023 en base a la 
petición realizada por el interesado, resuelta por Decreto 2023/4004 de 17 de Julio.

SEGUNDO. Nombrar a Don FRANCISCO JOAQUÍN SERRANO DÍAZ con DNI 
***5880** y número de empleado 2276 como personal eventual, con funciones de 
confianza o asesoramiento especial, en el puesto que se indica, con la efectividad del 
día 01 AGOSTO de 2023:

Nº PLAZAS RETRIBUCIONES GRUPO/SU
BGRUPO

GRUPO 
COTIZ.

JORNADA TITULAR

1 ASESOR/A 
COORDINACIÓN DE 
LA OFICINA DE 
COMUNICACIÓN

32.0004,00€ C, C2 7 DEDICACIÓ
N
EXCLUSIVA 
Y PLENA
DISPONIBIL
IDAD

DON FRANCISCO JOAQUIN SERRANO 
DIAZ

TERCERO. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a 
la Función Pública o para la promoción interna, siendo aplicable, en lo que sea 
adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de 
carrera, al amparo del artículo 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

CUARTO. Las funciones a desempeñar serán las indicadas en el Acuerdo de Pleno de 
14 de Julio de 2023 que son:

Desplegar la estrategia de comunicación corporativa. ·

Coordinar la comunicación corporativa externa e interna

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEXTO. Dar traslado del presente Decreto a la persona nombrada, Oficina de 
Contabilidad, Oficina de Servicios Generales de Recursos Humanos, Oficina de Gestión 
de Personal y Oficina de Nuevas Tecnologías y Transparencia. ”

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- 
LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Beatriz Álvarez Velasco.-
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